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El Minis-'tro de Hacienda,
ALBERTO ·MONREAL LUQUE

Inscrita en el Registro de 1aPropiedad.tavo~del Esta(lo al
tomo dento cincuenta y seis. libro ·ci~ntp ·:clAcuent&· y cinco;
folio diecinueve, finca siete ml1dosclentos trelnlay ocho. ins
cripción primera.

Articulo segundo.-~El precio total de .dicha adjudtcaclón es
el de mil doscientas cuarenta y ocho pesetas, las· cuales: deberán
sel' ingresadas en el Tesoro. por el adju~eatati.··'0; en el plazo
de quince dfas a partir de, la. notifcacion ..pqrlaDelepe!ón de
MeliHa, siendo también.. por cuenta', del.,' in:teresado••'t€xios: los
gastos orignados en latramitaci6n del expedtente y los que se
causen en cumplimiento delprE!Sen1;fJ Decreto':

,Articulo tercero.-Po: el Ministerio de Hacienda. & tr&VéI
de la Direcci6n General del P~trimotlio delBjtado,$ellevll.'tAn
a CROO los trámites conducentes a 1aefecti't'1f!a·- de cuanto se
dispone en el presente· Decretoyse fa,culta'al sefiorDelegado
de Hacienda en Melilla ,pM'aque. en nottlbredet, EQtado,eon
curra en el otorgamiento de la correspondtente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto•. Qa.doen5an se-.
bastián a doce de septiembre de mil novecientoS, setenta.

FRANCISco FRANCO

DeCRETO 3967/1976, ¡je 13 ¡je septiembre, por ~
que se 41f'O"ll'4 14 _ienaclón directo tIt 4lez sola
res contigU08¡.- sitos en elUrmino municipal de Me-
lilla. yen ms calles A~ucía 11 Bada1°z, sin 'nú
mero, propjedaddelEItddo.

Por ,don Felipe Sánohez Ros se ha, interesado la adjudica
ción de diez sol&tes eon.ti8Uos, sitos .en el término municipal
de Melilla. calles de, Andalucla y BadaJaz. sIn., propiedad del
Estado. como propietari<>o de las edificaciones realizadas -sobre
dicho suelo. Dichos SOlates han skiotasados en la cantidad.
de, cincom1l quinientas 'pesetas cada ·uno. que hacen cincuenta
y cinco ,mil pesetaatm. totaJ. por los servicios técnicos corres--
pondientes del Ministerio de Hacienda. •

CofiC\1rriendo en, el Preaente caso· circunstancias que justi
'fican haCtn' uso de~ autbli$llclón OOncedida por el articulo se.
senta y tre. de la l,e1 d~ Patrtmonlo del Estado de Quince
de', abril de mil novecientoS :se,Senta Y euatro y lo dispuesto en
elartleulo ,trescientos, se~ta y uno dé! Código Civll.

En su' virtud, a prop~tll. del Mtn1stro de' Hacienda- y pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en, $U reunión del
di&- once de septiembre de mll novecientos setenta.,

DISPONGO:

DECRETO 296611970. de J2 detemiembre por el
que se autoriza la enajenacíón' decuatTo' solare"
Jitos en Melilla, ,obre Io~ que,e aiienta una ecun.:
caeión.

Por doña Maria Castro Pérez se ha :tn~o.la adit1di
·cación de cuatro solares, propiedad del:Estad0.S1~en:l\(e1Ula
calles ,de Gurugú. sin.. y OV1edo." s/n;~ lIUlriaana.cZ,. nÚlller05
dos. tres. siete y ocho. comooeupante de la: ,-edificación i!txfs
tente sobre los mismos. Dichoasolareshan ,eldotasados, et1 'la
cantidad de pesetas veinte, mil, en, total ',potk los :servie1O$téc
nicos ,correspondientes del Ministerio .de ~a,

Concurriendo en el, presente"easo c:trcUJUIt&nc1&s que justifi
can hacer uso de la autorización concedid&'~ .el ,articulo' se
renta y tres de la Ley del Pa-trúnonlo 'delEItado, de quince de
abr~l de mil novecientos, sesenta.' '9 ,c,.troY'.19d1sPuesto -en el
artículo trescientos •....,ta y lltlo elel Códllloctvll.

En su virtud, a propuesta del Mlnlsm>~aaclenday l»"'
via deliberación del Con.sejode Ministros, en. SU , teUni6ndel
día once de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artfculo primero.-Haciendo U80 de la aUtor~ión conce
dida por el articulo sesenta y tres de la .l,e1 del Patrimonio
del Estado. se acuerda la enaJenación directa· a :(av-orde doña
Maria Castro Pé..... con domlclll<> en~ .éaIle Qe1leral
Pareja.. número nueve, de cuatro solares. propiedad. del Estado
sobre los que se asienta, una edificación, ,yqUoa, contin'uae16IÍ
se- descrlb~: Finca urbana sita en l4e1ina.ieaUeGurugd.sin
nllmero. y Ovledo, ./n.. manzana Z, n\Í!nel'OO dQS, tres,. siete y
ocho. con una superficie total de cu&trOeien~metrci8'euadra
dos. con los stguientes linderos. los cuatro:80k\tes ,agrupados
en una sola finca: Derecha. casa Dlimero oebenta:1·cttatro. caue
La Legión; izquierda. solares-nl1mer08 CUl'tI:O'Y ocho; mama
na Z; fondo, ca.lle Ov1edOi s/n.

Inscrlta en el !le¡¡lstro de la Propiedad a f"_ del Estado
al tomo sesenta. y nueve,Jibrosesenta y llllefe.·fOUo>d08c1ent06
uno, finca dos mil ciento qUince:. lnscr1pclón:prtmera,la situa.;.
da en la manzana Z. námero dos.

Al tomo sesenta y nueve, llbr-o' ~.t& ~nueYe.',• follo dos
cientos nueve, finea número dos ron ciento ~sfls,._Ipe\ón
primera,. la situada en 1& manzana Z.,n~trea.

Al tomo sesenta y riueve,Ubro seutltay,·nueye.follo do&
cientos cuarenta y uno. tinca dos. milclent4vemte, lnSC:r1pci6n
primera. en la manzana' Z. n6mero siete:.

Al tomo setenta, Ilbro .etenta, follo\lllO. fInCa dQll mil clen
to velntlúno. Inscrlpclón primera, en la """"""'" Z, ntlmero
ocho.

Articulo segnndQ.-EI precio total de dlcba adjudlcación es
ei de veinte mil pesetas, las ._ d~.S!It~en

el Tesoro por la adjUdicataria, en el I>lUI>. <le. qUince di" a
partir de la notlflcsclón por la Del_Ión ele lIelllla. slen<lo
también. por cuenta de ta intete$Ida. to<i<* .... l\IStoa orl~na
dos en la tramltadón del elCPedlente y IQllq.- se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el Mln\$terlo de. aaclenda. a través
de la Dirección General del Pa\rlmonlQ del lIlltado. $O. \Ievarin
a cabo los trámites conducenteea Iaef,cti~',de;euantO'se
dispone en el presente Decreto y sef&lc11ltaill aef\or De\ePdo
de aaclenda en Melina para que. en nOlll",,".<l~ Estado, CQIl
curra en el otorgamiento de la correspondIente ~tura.

AsI 1<> dispongo por el presente Decreto, ·.•~en San se.
bastián a doce de septiembre de mU novee.~ ·setenta.

:nv.NClSOO FRANCO

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley' del Patrimonio
del E&tado. se acuerda .1&. enajenaci6ndirecta 3 favor de don
Felipe Sánchez RoS;, con dortUcilio en Melilla, calle de La Le
gión. número setenta.- y cuatro, de los. diez sola.res, propiedad
del Estad~ que a continuac1Qn se descrtben:

Uno.. Calle Andaluc1a, s/n. (manzana. Z, número treinta y
dOS). Linda: Derecha-. casa calle ,Andalucfa, sIn. (manzana Z.
número treinta y tres); iZqtúerda, casa calle La Legión, nú
mero setenta y cuatro; ,fondo. casa- calle Badajaz. sIn. <man
zap.a Z. número veintiséis). Inscrita ·-en el Registro de la Pro
piedad de MelU1a al tomo seten'ta, , libro setenta., folio ciento
setenta- y siete, finca dos mil ciento c'Uarenta Y tres. inscrip
ción primera.

Dos. Calle Anda.lucia.. sin. (manzana Z. número treinta y
tres). Linda: Dereclill-. ca.aa ealle J\nda1ucla. sIn. (manzana Z.
númefi) treinta y cuatro):; iZquierda. casa calle Anda.luc1a., sin
número (manzana Z; 'nl1mero, 'treinta y dos); fondó. casa calle
Badaj()¡¡. sin. (manzana Z. número veint1&1ete). Inscrita ene!
Re¡1stro de la Propiedad. de. Mellllil. al tomo setenta. libro se.
tentlL, fol1Q ciento oc~ta y, c1nCO. finca dos' mil ciento cua
renta y cuatro. Inscrlpclónl'nm......

Tres. Callo Anda,lUCú\, llIn. (~a Z. ,número trelnta y
c~tro). Linda: Derecha., casa' clL1le Anda1ucla, sIn. (manza
na Z. número treinta JI cinco); ~rda, casa eal\e Anqalucla,
sin núInero (manzana ~.n\h'pero'treinta y tres); fondo; c,asa
calle:QádaJoz. sIn. (~~ z,mitnero veintiocho). Inscrita
en el Registro, de la PrOpiéciad,de Mel1l1a al tomo setenta,
libro setenta, folio clentonoventa y: tres. finca dos mil dento
cuarentaycjnco.tnseñpc~prlmera.

Cuatro. ,Clille AndaJue[a, sin. (manzana Z. número treinta
y cincO). Linda: Derecha. casa calle Andalucfa, sIn. (manza
na Z. número treinta, y "seis): izqUittrda. casa calle Andaluc1a,
sin nÚlIlero (manzana- Z, ,m1rnero tremta y cuatro); fondo. caaa.
calle Ba~oz, s/n~ (manzana,Z, nUmero veintinueve).- Inscrita.
en el 'ReKiStt'ode la Propiedad de Mtilllla al tomo setenta.
l1br:o setenta. folio doscientoS,uno. ,flnoa dos mil dento cuarenta
y seis. Inscrlpclón Prllnera.

Cinco. Calle Andalu~$/n. (manzana Z. número treinta,
J" seis). Linda: Derecha. oaIIe Jiménez Iglesias, número setenta
y tres; izquierda.', caaa. calle Andalitda.' sin. (manzana Z. nú
mero, treinta y cinco); fondo. casa callé Bada.joz, sIn. (man
za,na Z, n~mero treinta). Inscrita "" el Registro do ta Pro
piedad de lIelllla al tomo setenta.llbro setenta. follo doscientos
nueve, finca dosm1lc1ento 'cuarenta y siete, inscriPción pri
mera.

SeiS. Calle BaclejO$, 8/.. n. (man_a Z,. nllmero veintiséis).
Linda: Derecha., casa nwnerosetenta yse1s, calle La Leg1ón;
izquierda" casa calle Badajaz,s/n. <D;lanzanaZ", número veinti
siete); fo~d.-o, casa. calle Andalucía. s/n. (manzana Z, ntimero
treinta y dos). Inscrita en el Reglsm> de la Propledsd de MI>
tilla al. tomo. setenta.. .11I11JM. "setenta" fQ-Uo ciento veintinueve.
finea dQll tnU ciento trelntay siete. Inscrlpclón primera.

Siete. Calle BactajOZ. SIn. (manzanaz. número veintisiete).
Linda: .De~.ha,cqsa.~BMajOZ;8.In. (manzana Z" número
veintiséis); ,izqUierda., casa, ea1leB-adajoz,s/n. (manzana. Z, nú
mero veintiocho); fondo,· e&S&. calle ArtdaltlcIa. 3/n. (manzana Z.
número treinta y tres). ~ta en el Regi.m> de la Propiedad
de Melllla .al tomo setenta, llbr<> setenta, follo ciento treinta
y .Iete, flnea dos mil ciento treinta y ocho, Inscrlpclón primera.

Ocho, Calle BadajOB, "s/n. (tnanzana. Z, ntlmero veintiocho).
Linda: Derecha. casa calléBJl(fajoz.s!n.(rnanzana Z. nl1mero
veintisiete); lzQulerl!a, ~ calle Badajo.. ./n. (manzana Z.
número veintinueve); fondo~ ~S&c:ane- Andalucla, S/A. (man
zana Z, nmnerotrelnta ycu,atro). Inscrita- en el Registro de la
Propiedad de MeUlla, altoUlosetenta.libro setenta. follo cien
to cuarenta, y cinco. finca dos mil Ciento treinta y nueve, in!
eripc1ón, primera"

NUé'Ve. Calle B8:daj~ sin. (manzana. Z, ndmero veintinue
ve), Linda: Derecha, casa calle BadaJoz, s/n. '(tnanaana. Z, nú-
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B. O, del E.-NúlII. ;11«>

S.O .Decretar el comisO -de .108 _estüpefacante1J objeto de la
infracción, en aplicación del a:t1ct11o 2"l de la LeY, como 1&I1
ción Q.C(li6IQria.

6,1.1 Declarar hay lugar ala· ebncesiórr de premio a 106
8prehetUlOrea.

El importe de la multa. impuesta ha. (:le ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hac1eJ1da en el
plazo de qulnce mas, " eotltar de la lecha en que se publique
la presente notill""ctón. y contra dicho fallo ... puede inter
poner recurso .de _á ante el Tribuna¡ ll_ónú~Administra
tivo central d~C<>ritrab&ndoen. el Plazo de, qu1nee dlu a partir
de la publicacIón de _ notU\l;ae"Ión;~ CIlIe'la lnler·
poslelÓ1l del recurso nos~~~'CIfI _ Y que.
en easo de Insolvencia. se~ íIl ' to "" la _
.ubSidlarla de prlVáctón .de libttta<l, a r de nn tila de prI.
sión por cada sala.rlo mínimo de multa 'ttóMtteteeba. y deatro
de los limites de duración máxima. seftalad08en el caso 24. de
la Ley. .

Lo que se pUbllca en el «Boletln OIlclal del Este..dce en __
pllmlento de lo dlsp....to en 10ll artfou1oe ~ ., tlIl del~
to de Proeedúfilento para las~ -lIm,oo s1t*
nistratlv.> de 26 de no_1ft de _

Madrid, Z de <!ct.1lbre de 1Il'10.-E1 ~rto del Tribu..-.
Visto bueno: El Delegad<> de Hacienda. Pree1dente.-6.W&

ORDEN de 7 ~ octul>re de Ifl70 por la que se
qpruella la "'odiIíC«cióft de .$tohttoe 9OCIOles Ue
vad4 .. colJo por .Val....... Médico. S, A.>

Ibno. Sr.: Por la.. representación legal de la Entidad eValen
cia. Médica, S. A», domiciliada. en Valencia, se ha solicitado la
apl'oQQ.Ción de las modificaciones ·u.vadas .. cabo en sus l!i
tatutOli soellÚe•• en orden a la oom~ del oo_jo de Ad
ministracIón y al trasJ,'tWiQ del donucilio· social, para lo que ha
presentado la dooume-nt1i'Ci6n· reglameutaria.

ViBto el informe !aVOral>le de la _ ....coión General de
seguros de ese ~tro dlnotlvo, y a propue.ata de V, l .•

ate Ministerio lla tenldQ " bien aprOl>ar .. la Bntldad .Va
lencia Médica, S. A.». la modificación llevada & cabo en losar
tículos 3.", 10;36, 38, 39 Y 40· de los Estatutos sociales, acor
dada por JUllta gl'l1el"al extrl\Ordinaria de 1lCeí<mlst-. de 18 de
mayo de 1870. en orden. a la <:O!1lPO"iclón del ConlIOjo de M·
ministraoión y al traslado del dOmicilio· SOO'lal dude la -.ue
General san M~tln, n~ro 2, a la caUe .Cuarte, número 21
ambos de Va.1enci~

LQ qtle comunico a V. l. para su co~imientoy el"ectoI.
DllJo i~arde a V. l. mueh<>$ añOli.
Madrid. 7' de oetubre de 1970.-P. D., .1 8Ubseereiarto, Jooe

María. satnz de Vleufia. .

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Tribunal de COntTallando dE
MadtilI por lo que SO Meo pUblico el tallo que "
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Edith E'mIna H:ilds
HUdegard Mach, de Donald Melvin Reed y de AlIan Monis,
súbditos extranjeros, euyos 111ttmos dOmicilios se d.esconocen
igualmente, se les hace saber por el presente edicto lo si
iulente:

El '1"r1bunal de Contrabando en Pleno. y en se$ión del día
30 de septieznbre. de· 19'f(J, al CODOC@f del expediente núme
ro 306/1967, ••'''·dó el o!gu:ierlte fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cUQtltla, comprendida -en· el número 7, artículo 11, de la
r.ey de Oontrabando. en ...aeUiIl con lállnPortaclÓll ll"llal de
eetupe!B<:lentes. valorados 'en la ea.ntldad de 61.784 pesetas.

2,11: Declara: responsables de 1&~ infracción, en
COl1cepto de au~. a _ Oharles P\>rbee, Edlth 1lImDla
HUda Hildegard. Rober, ll~ Rogen Y OOllald Melvln Reed;
absolviendo de toda responsabilidad a AUan Morrls.

3.° Declarar que en loe responsable$ coneur.re-n circun&tan·
clas modlllcatlvas de la _abilldad lllg\1lentes: Atenuan
te terce.... del articulo 17 por la eu"11tlÍl d~' ~ lnfra.cclÓll para
t<><lo,S lo~ ltlOt1ll>J40s. y agravante de delito _"'0 únlca.mente
• los seIlOTell Cllarles _. y lll<hQP Rogen.

4.' nnpener laa multas lllg\1lentes:

7'1.676
Sl.'lll4
7'1.676
1>1.'lll4

lltilI.9llO

1~_ - 600 %
12.9t/l 400 %
I:JM6 fIlIO '"
12.946 400 %

&1.784

ErreId Charles Porbes , ,..
Edith Enuna HUda Illlde¡¡ard .
Ro~ 1llshoP Roge" ' _..
Donald Mel\'in Reed

'Totales

El Ministro de Ha.ctenda,
ALBERTO MONREAL LUQt."'E

dlda por el articulo sesenta y tres de Úl LW del Pa\r1monlo del
mero veintiocho); izquierda, casa calle Ba4ajoz, s/n. (manza·
na. - Z.. nl1mero treinta) ; fondo, casa calle Andaluc1a. sIn
número (manzana Z. número treinta y cinco). Insctitaen el
Registro de 1& Propiedad de Melilla al tomo setenta. libro ae
tenta. folio. ciento cincuenta y tres. finca dos mil ciento eua-¡
renta. inlCripción primera.

Diez. Calle Badajaz. s/n. (manzana. Z. número treinta). Lin- .
da: Derecha. C&8& calle Badajoz. sin. (manza,na. Z. número
veintinueve).; izquierda, calle Jiménez e Iglesias. número se
tenta y cinco; fondo, casa calle AndaJue1a. sin. (manzana Z.
número treinta y seis). Inserita en el ltegistro de l~Ptopledad
de Melilla al tomo setenta. libro seténta,fo!1o eiento sesenta
y uno, fInea dos mil ciento- cuarenta y uno, inscripción pri
mera.
. Articulo segundo.-El precio de dichA aQjudi~i6p es el de

cincuenta y cinco mil pElletas en total, las cuales. déPerán ¡er
Ingresadas en el Tesoro· por el adjudicatario, en el plazo de
quince <11as, &. partir de 1& notifcación por la t>e1egal;ión de
Hacienda de Melilla, siendo también POI' .euenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación delex¡>ediente y
los que Be causen en cumplimiento del preaenteDeereto. Y se
faculta. al ilustrlsimo sefior Delepdo de HAelend. en Malilla
para que, en nombre del Estado, concurra al otor.amiento de
la correspondiente escritura.

As! lo dis,pongopor el presente Decreto, aado .eh San Se
bastlin a doce de septiembre de mH novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2968/1970, de 12 de septiembre, por el
que se occede a la reversión solicttadapQr el AJIUn.
tamie-ntode On4Gra (Alfcante), de un inmueble
donado al Estado para lti construcción de una casa~
cuartel para la Guardta CIvil.

El Ayuntamiento de Ondara. (Alicante) donó al E.sta.d.o un
inmueble s1to en dicho término munic1pal, con. uua .$Uperfloíe
de mil seisc1entos sesenta y dos metros dieciocho deClmetros
euadrados.

Le. indicada tinca rué aceptada por - escrItura. Pública de
techa. veintisiete de mayo de mil novecientos &e8!lttt& y tres
y se donó con el fin de contrutr en ella. una. cas&-C-uat'tcH para
la Guardia. Civil, no habiendo sido dest1na,<1a. a. d!cbO-:nn a pesar
de haber transcurrido más de cinco afl.os de$de.. $U donaClÓIl.

La. referida rfinca figUra. 1nBCr1ta en el R.e¡1.strode 1& Pto
pie<:lad a favor del Estado al tomo doscIentos uno, libro velnte
de andara.. folio veintiuno, t1:ncl\ número tres mU dasc1entos
aetenta y nueve, tnscripctón segunda.

Cumpliendo lo disPUesto en el arttculo noventa. y .s1ete del
RegllUllento de lllflJll!B de 1.... Entidades Locales de velnllsleoe
de mayo de m11 nOVecientos cincuenta y ctnco.

A propueata del' MInistro de Haclfllda y prevla dellberacl6n
del consejo de- ll41nistros- en su reuniém del día once de ser>
tiembre de mil novecíentO$ setenta,

D-lBPONGO:

Articulo primero.-Se accede 8. la reversión a.I Ayuntamiento
de Ondara del inmueble que fué donado·por dicha. Q)tP'Of&eiÓ11
y aceptado por esct'ltura. pública <le feoha veint1&iete de ma.yo
de mil novecientos sesenta.- y tres. que· se describe -como sigue:
Solar de una extensión 8uperf1eíal de· mil MI&cientoe sesenta.
y dos metros dieciocho decimetr08cuadradoB, Ilito ·en Ondata,
partida del Saladar, que linda: Norte, con José FerrandoLluzar:
Sur, carretera Den1a--Cooentatna:· Este, BautIsta· Vives F'rent.
y Oeste, José Ferrando Lluz&r. CUyo 1nmuebJe .no ha. sido de$ü"'
nado a. la. construcción Indicada. de euarte1 para la -Guar<:Ua Civil.

Artleulo segull<!o.-Se autor.... al 8Of\or Dele¡¡o,do de Ha
eienda de Alicante para; .que en nombre del ~o .. otorgue
1& escritura pública de reversión, en la que se·~C6nstar
formal declaracIón del Ayuntamiento a quIen revierten ·108 bi~

nes de que con la entrega y reeepc1ón de eetos últimos, en
la situae16n de hecho y de derech,o en que actualmente se
encuentran. consIdera enteramente satiafech08 $US- df!'I:'eCho6.sin
que tenga, nada que reclamar con.t1"ae1 Estado JIOr. :nbl¡ún .con
<lejlÓO der\va40 o reladonado eM la dooaclón; o~ón y
reveralón de aquéllos, Y de que serán (le SU exclUil1vocargo
todos'loo gastoe de la reverslón y 1.. escrlturt. pUblica en que
se formalice.

Articulo tercero.-Por el Min1sterto de Hacienda, a través
de la Dirección General· del Patrimonio del E'6t&do, se llevarán
a cabo loa trániites conducentes a la efectividad de roanto
se dispone en el presente Decreto.

Así lo dilPOnao por el presente Decreto, dado en San Sf'bU-
tíán a <ioce de aep1;iembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO' FRANCO
El~ tte Ha.c.l.enda,

ALBERTO MON!\BAL LUQUE

---".1_11


